RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000505, Ent. N° 995/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado - A.S.S.E.-  relacionadas con la Transferencia a la Comisión de Obras  del Centro Auxiliar de Pando por la suma de $  10:067.255;


RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Resolución a dictar por la Gerencia Administrativa de A.S.S.E por la que se autoriza el traspaso a la Comisión de Inversiones del Centro Auxiliar de Pando  de la suma de $ 10:067.255 incluido un 16% de ajustes paramétricos y un 10% de imprevistos, mediante un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas de A.S.S.E., que se atenderá con cargo al P.I.P. 2014, Programa 440, Proyecto 973;

 2) que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 del 10/11/1987;

 3) que se adjunta informe del Director de Recursos Económicos y Financieros de A.S.S.E. de fecha  08/01/14 mediante el cual expresa que, habiendo procedido al control de la rendición de cuentas presentada por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras del Centro Auxiliar de referencia, por el período Noviembre 2013, se informa que se parte de un saldo inicial de $ 9:827.560, no habiendo recibido transferencias de A.S.S.E en este período y habiendo presentado documentación de gastos ejecutados por un importe de $ 2:685.980, quedando un saldo sin utilizar al 30/11/13 de $ 7:141.580;

 4) que se agrega Documento de Afectación Nº 000056 de fecha 21/01/14, por la suma de $ 10:067.255, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutiva 068, Financiación 1.1., Programa 440, Proyecto 973, Objeto del gasto 563, TC 3; Resumen de la Operación: Remodelación y ampliación de la Policlínica Parque del Plata;


CONSIDERANDO: que la transferencia solicitada se ajusta a derecho por lo que el gasto no merece observaciones;


ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras del Centro Auxiliar de Pando por la suma de $ 10:067.255, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010;

4) De la partida recibida se deberá rendir cuenta (arts. 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal);

5) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
6) Devuélvase.  
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